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Requiérase a la parte ejecutante para que en el término de treinta (30) días
siguientes  a  la  notificación  de  esta  decisión  por  estado  se  pronuncie
expresamente  sobre  sí  continúa  con  el  trámite  únicamente  respecto  de  la
demandada  NINFA  ANDRADE  NAVARRETE  o  espera  a  los  resultados  del
proceso de insolvencia de persona natural no comerciante de WILMA BLANCA
ANDRADE NAVARRETE, so pena de terminar este proceso por desistimiento
tácito  en  razón  a  que  las  medidas  cautelares  se  encuentran  debidamente
consumadas con base en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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